
 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ELIZABETH HERNANDEZ BOTINA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105010201800732 01 

 

AUTO No. 408 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha1, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA CLAUDIA ORTIZ CRUZ 

Demandado COLPENSIONES, SKANDIA S.A., y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105014201900448 01 

 

AUTO No. 409 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha2, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
2 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JENNY BEDOYA ROJAS 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105014202000410 01 

 

AUTO No. 410 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha3, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
3 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA SOLANYI ORDOÑEZ CARDONA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105014202000436 01 

 

AUTO No. 411 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha4, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
4 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante RAUL DARIO ARROYO ALMANZA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105017202100113 01 

 

AUTO No. 412 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha5, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
5 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ALBA NELLY SANTACRUZ SOLARTE 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105015202100136 01 

 

AUTO No. 413 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha6, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
6 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ANTONIO LUIS ALBA BERDEAL 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105015202100317 01 

 

AUTO No. 414 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha7, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
7 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JOSEFINA DEL SOCORRO CONTRERAS ALTAMAR 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCION 

MUTUAL/SKANDIA S.A., LLAMADO EN GARANTÍA MAPFRE 

Radicación  760013105001202100541 01 

 

AUTO No. 415 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha8, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

                                                 
8 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA DEL CARMEN BELALCAZAR DAZA 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

Radicación  760013105013202000102 01 

 

AUTO No. 416 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha9, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
9 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ESTELA FERNANDA ROMERO AGREDO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105011202000088 01 

 

AUTO No. 417 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha10, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
10 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante HIGINIO CESAR PORTILLA DELGADO 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105008201900566 01 

 

AUTO No. 418 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)  

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha11, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

                                                 
11 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JAZMIN ROCIO NIÑO WILCHES 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR, SKANDIA S.A. y PROTECCION 

S.A. 

Radicación  760013105014202000121 01 

 

AUTO No. 419 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha12, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
12 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante CARMEN ALICIA MARTELO BUELVAS 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A., SKANDIA S.A. Y LA LLAMADA EN 

GARANTÍA MAFRE. 

Radicación  760013105005202000164 01 

 

 

AUTO No. 420 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha13, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

                                                 
13 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ALEJANDRO RODRIGUEZ DONADO 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105007202100569 01 

 

 

AUTO No. 421 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha14, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
14 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante SURIA ALEXANDRA MELENDEZ MARTINEZ 

Demandado COLPENSIONES y OTROS 

Radicación  760013105009202100606 01 

 

 

AUTO No. 422 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha15, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
15 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante SANDRA CRISTINA GOMEZ IDROBO 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

Radicación  760013105012202100612 01 

 

 

AUTO No. 423 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha16, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
16 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante NELLY PATRICIA BERNAL DAVID 

Demandado COLPENSIONES S.A Y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105018202100623 01 

 

 

AUTO No. 424 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha17, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
17 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante AMPARO QUINTERO CATAÑO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105002201800443 01 

 

 

AUTO No. 425 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha18, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
18 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JOSE GAONA FERRO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105007202200037 01 

 

 

AUTO No. 426 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha19, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
19 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JAIRO ZULUAGA GIRALDO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105018201800086 001 

 

 

AUTO No. 427 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha20, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

                                                 
20 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral - AUTO 

Demandante HIGINIO CESAR PORTILLA DELGADO 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105008201900566 01 

 

 

AUTO No. 428 

 

Santiago de Cali, a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil 

veintidós (2022)   

 

En virtud del numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha21, para proferir decisión escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial.  

 

Por lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir decisión escrita, el TREINTA Y UNO (31) 

DE OCTUBRE DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la 

página web de la Rama Judicial. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

                                                 
21 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 



 

 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).  

 

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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